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Con el objetivo de generar puentes entre los 

diferentes actores del desarrollo vinculados 

directamente por alguna u otra razón al tema agua, 

se creó vía Decreto Ejecutivo N°41058 MINAE, el 

Mecanismo Nacional de Gobernanza del Agua.  

Se toma como punto de partida, la necesidad 

imperiosa de abrir espacios de valor, incluyentes, 

participativos, transparentes, dinámicos y 

funcionales para la realidad de comunidades, 

sectores, productores, organizaciones ambientales, 

instituciones y cualquier otra agrupación definida 

dentro del tejido social nacional y regional.  

La hoja de ruta definida, es conformada por la 

realización del Primer Foro Nacional de 

Gobernanza del Agua llevado a cabo el 9 de agosto 

del 2018, habilitando el avance en las regiones con 

dos foros regionales durante el 2018. Durante el 

2019 se pretende concluir la fase arranque del 

Mecanismo, con el segundo foro nacional que 

recoja la dinámica regional y bajo un enfoque 

temático generado por la estructura propia del 

Mecanismo Nacional de Gobernanza del Agua. 

Por medio de este instrumento se busca instaurar 

una plataforma de diálogo y puesta en contacto de 

actores con el fin de mejorar la gestión integral del 

recurso hídrico en Costa Rica. 

Objetivo Foro Nacional del Agua:  

Ser un espacio de rendición de cuentas y 

deliberación sobre las políticas públicas y acciones 

estratégicas en torno al agua, así como la 

disposición, acceso a la información de la 

institucionalidad hídrica y promoción de 

actividades tendientes a una cultura del agua 

adecuada en el marco de variabilidad y cambio 

climático y un aumento de la presión por el 

recurso hídrico. 

 

Principios : 

El Decreto Ejecutivo que crea el mecanismo, 

establece los siguientes principios: agua como 

derecho humano, participación ciudadana, 

rendición de cuentas, acceso a la información y 

trasparencia, sostenibilidad, búsqueda de acuerdos, 

responsabilidad compartida-diferenciada, 

legitimidad y alianzas estratégicas. 

Durante el proceso de organización del foro 

nacional, destacan varios principios que guiaron las 

acciones. El diseño de la metodología y la 

convocatoria estaban motivados por la 

participación ciudadana activa de los actores. 

Además, se realizaron acciones tendientes a rendir 

cuentas y facilitar el acceso a la información. Otros 

aspectos que destacaron en este proceso, son la 

búsqueda constante de alianzas estratégicas para 

llevar a cabo el foro, definiendo incluso, 

responsabilidades compartidas.  

Organización del Primer Foro Nacional  

De conformidad al artículo 11 del Decreto 

Ejecutivo N°41058, se establece la responsabilidad 

de la organización y coordinación al Ministerio de 

Ambiente y Energía a través de la Dirección de 

Agua, por lo tanto, se decide que el pilar del 

primer foro sea la identificación de prioridades 

para la gestión integral del recurso hídrico y una 

puesta en escena de actores vinculados a las 

diferentes dimensiones de la gestión del agua. 

En temas de organización, la misma fue liderada 

por la Dirección de Agua en estrecha relación con 

el Comité Nacional de Hidrología y Meteorología, 

bajo el liderazgo político del Viceministerio de 

Agua y Mares. 
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Planteamiento estratégico : 

Con miras a posicionar el mecanismo nacional de 

gobernanza del agua, el primer foro nacional debía 

generar resonancia dentro de la institucionalidad 

hídrica y la sociedad. En este sentido, la coyuntura 

de cambio de autoridades políticas y la respectiva 

renovación de prioridades políticas, suscribió el 

contexto ðy base ð del planteamiento estratégico 

del foro. 

El foro pretende responder cuáles elementos 

dentro de la política pública del agua deben 

priorizarse bajo el contexto actual. Esto con el fin 

de dilucidar necesidades, lecciones de éxito, rezago 

de procesos.  

Adicionalmente, se plantea que el foro contribuya 

a la rendición de cuentas y transparencia mediante 

la exposición y puesta en escena de las políticas 

públicas entorno al agua, además de constituir una 

priorización estratégica producto del diálogo y 

sinergia de actores.  

Para tal fin, se organizaron cinco temáticas de 

carácter amplio producto de la esquematización y 

ordenamiento de los lineamientos estratégicos de 

las políticas públicas del agua: 

1. Sostenibilidad y resguardo del agua, 

2. Gobernabilidad y arreglo institucional, 

3. Educación para la cultura del agua, 

4. Administración y financiamiento,  

5. Desarrollo de conocimiento. 

Estos temas guiaron la organización metodológica y 

la convocatoria de actores. 

Fases para la organización del Primer Foro 

Nacional:  

La implementación del Mecanismo N°41058 

requirió de iniciar un proceso innovador desde la 

Dirección de Agua. Para un mejor entendimiento 

se expresa en fases concatenadas bajo el objetivo 

inicial de organización del primer foro nacional. 

Destacar estas acciones es de carácter inicial y no 

define el devenir del mecanismo para los próximos 

años, ya que el decreto establece la responsabilidad 

de organización al Grupo de Gobernanza del Agua 

y la Dirección de Agua.  

 

Las principales actividades que se realizaron: 

-Definición de propuesta programática 

-Identificación de recursos y socios 

-Logística: Contrataciones, reserva del sitio, 

materiales 

-Construcción de metodología  

-Validación interna y en el CONAHYME 

-Convocatoria de actores en función a 

representación de todos los temas y convocatoria 

pública 

- Convocatoria a socios y colaboradores 

- Seguimiento de las confirmaciones y cierre de 

inscripciones 

- Consignación de materiales 

- Formación de equipo para el foro 

-Preparación de la logística 

- Coordinación del evento 

Diseño

Logística

Validación

Convocatoria

Ejecución

Evaluación
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- Control de incidentes 

-Elaboración de minuta 

-Evaluación 

Estrategia de comunicación:  

Luego del proceso de validación, se instauró como 

actividad estratégica, colocar el tema de 

gobernanza del agua en las redes sociales 

institucionales, esto con el fin de generar 

expectativa e informar del foro y la convocatoria 

abierta vía Facebook de la Dirección de Agua (Ver 

figura adjunta). 

https://www.facebook.com/Direccion.de.Agua/ 

La primera publicación se realizó el día 29 de junio, 

con el fin de colocar públicamente el tema de 

organización del foro, alcanzando 1046 personas. 

 

 

La siguiente publicación realizada correspondió la 

convocatoria abierta el 31 de julio del 2018. La 

misma alcanzó a 7 110 personas y fue compartida 

61 veces.  

 

Esta publicación se acompañó con una infografía 

diseñada al interno de la Dirección de Agua que 

contempla la estructura del mecanismo, el foro 

nacional y los 5 temas de gestión. 

 

Posteriormente, el día 7 de agosto se realizó una 

publicación informando sobre el cierre de la 

inscripción. Se alcanzaron 1619 personas. Además, 

se aprovechó para lanzar el sitio: 

http://www.da.go.cr/mecanismo-nacional-de-

gobernanza/ 

https://www.facebook.com/Direccion.de.Agua/
http://www.da.go.cr/mecanismo-nacional-de-gobernanza/
http://www.da.go.cr/mecanismo-nacional-de-gobernanza/
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El siguiente vínculo redirige a la página web 

institucional, donde se habilitó una pestaña con 

toda la información del mecanismo nacional de 

gobernanza del agua y políticas públicas asociadas 

al agua. Se incluye agenda, presentación y demás 

materiales que se utilizaron en el foro nacional y 

en su momento los foros regionales. 

Durante la realización del evento se generaron dos 

publicaciones: 

1. Se compartió la transmisión en vivo que 

realizó el MINAE, alcanzando 1262 

personas. 

2. Publicación de arranque del foro con 1256 

personas alcanzadas. 

 

Finalmente, al término del foro se compartió una 

reflexión síntesis del trabajo realizado y la hoja de 

ruta. Se alcanzaron 2181 personas. 

 

Convocatoria:  

De conformidad al artículo 7 del Decreto Ejecutivo 

N°41058, se establece la responsabilidad en la 

convocatoria al Ministerio de Ambiente y Energía a 

través de la Dirección de Agua. Para tal fin, se 

extendió la invitación con criterios de 

representatividad de los diferentes actores sociales 

del agua, tales como instituciones, ONG de ámbito 

nacional, sectores productivos, ASADAS, 

representantes de Pueblos Indígenas, despachos de 

diputados de la República pertenecientes a la 

Comisión de Ambiente, academia y organismos 

internacionales vinculados al agua. Aunado a esto, 

se abrió el espacio para la inscripción libre de la 

sociedad civil en general, comunidades y miembros 

de colectivos. 

 

El gráfico anterior muestra la distribución por 

sector de los asistentes al primer Foro Nacional.  

Cabe señalar que se excluyen los funcionarios de la 

Dirección de Agua que fungieron como staff. Si 

bien el gráfico refleja un peso mayor del sector 

institucional, hay un peso importante de ONG 

vinculadas al agua, y cabe destacar el rol de la 

sociedad civil conformada por personas de 

colectivos de defensa del agua, interesados en el 

tema e incluso funcionarios de empresas 

especializadas.  El sector comunal conformado por 

personas asociadas a sistemas comunales del agua 

(ASADAS) tuvo un peso preponderante dentro de 

la dinámica del foro.  

Con respecto a los sectores sociales y 

productivos, se mantiene el reto de aumentar la 

participación mediante un acercamiento mayor a 

estos espacios, debido que a pesar de extender la 

invitación no se contó con una presencia mayor de 

estos sectores. 
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Miniplenaria de Educación para la cultura del Agua. 

Metodología:  

Bajo un enfoque metodológico que permitiera 

explicar el Mecanismo Nacional de Gobernanza del 

Agua, pero a su vez generar un diálogo frontal- 

dinámico que permitiera llegar a conclusiones 

sobre las prioridades de la agenda hídrica nacional; 

se propuso una metodología exploratoria 

fundamentada en la inclusión de actores no 

institucionales para el liderazgo de mini plenarias 

correspondientes a los temas ya citados: 

Sostenibilidad para el resguardo del agua, 

Gobernabilidad y Arreglo Institucional, Educación 

para la Cultura del Agua, Administración - 

financiamiento y finalmente la mini plenaria de 

Desarrollo de conocimiento. 

 

Se incorporaron personas de organizaciones 

vinculadas directamente con el tema de la Gestión 

Integral de Recurso Hídrico para distintos roles.: 

La moderación del evento estuvo a cargo de don 

León Santana, funcionario de la ASADA de 

Horquetas de Sarapiquí, la presentación 

introductoria a cargo de la José Miguel Zeledón de 

la Dirección de Agua, discurso inicial de doña Irene 

Murillo, directora ejecutiva de CEDARENA, 

moderadores de las mini plenarias, la mesa de 

sostenibilidad recayó en la señora Maureen 

Ballestero, la mesa de gobernabilidad la lideraron 

Vanessa Dubois y Jorge Mora, educación para 

cultura del agua trabajó con amplia mística Lil Soto, 

Felipe Carazo moderó la mesa de Administración-

financiamiento y Cinthya Hernández de la UGA-

UCR la mesa de desarrollo de conocimiento. Así 

mismo, del Observatorio del Desarrollo-UCR, 

Agustín Gómez realizó el balance síntesis al cierre. 

Se desarrollaron cinco esquemas de referencia con 

elementos retadores para cada miniplenaria, con 

aquellos temas donde el país e institucionalidad 

presenta desafíos importantes y elementos 

habilitadores que reúne situaciones, procesos, 

proyectos, iniciativas o condiciones en general que 

contribuyen a los desafíos planteados. En la sección 

final de anexos se encontrarán a detalle. 

Adicionalmente a la lectura y discusión del marco 

de referencia, en el desarrollo de las mini plenarias 

se implementó herramientas mudas para captar la 

preocupación generalizada y la visión que apunten 

a la gestión integral del recurso hídrico. 

Se finalizó con una síntesis del foro a cargo de la 

Viceministra de Aguas y Mares. 

 

Contenidos del Foro Nacional de 

Gobernanza del Agua  

¿Qué nos preocupa? 

La sostenibilidad del agua es una de las 

preocupaciones generalizadas producto de factores 

estructurales como el modelo de desarrollo que 

en muchos casos acentúa el deterioro ambiental. 

Problemáticas como la contaminación de los 

cuerpos de agua, deforestación de zonas de 

protección, sobreexplotación del recurso y un 
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deficiente ordenamiento territorial. Aunado a lo 

anterior, se colocan dinámicas institucionales y 

sociales que impulsan la degradación mencionada, 

incipiente control y protección, débil comprensión 

de la visión de cuenca, atraso en inversión de 

infraestructura, desinterés de la población en 

temas de educación ambiental y marco normativo 

obsoleto.  

En términos de la gobernabilidad, se complementa 

reconociendo que, para gran parte de la sociedad, 

las competencias institucionales y rectorías son 

poco claras o engorrosas. De igual manera, se 

menciona la integración de actores regionales y 

municipales como una preocupación y la exigente 

mejora de la coordinación entre los entes 

prestatarios del servicio público. La adecuada 

gobernanza de la gestión comunitaria del agua son 

temas que deben ser medulares en el nuevo marco 

normativo en GIRH. 

La incorporación de organizaciones de base y la 

universalización del conocimiento para serlo más 

apto a más personas y la necesidad de ampliar el 

conocimiento sobre la demanda (social y 

económico). Finalmente, se señala que se debe 

mejorar la inversión de los dineros del canon de 

aprovechamiento de aguas. 

¿Dónde nos vemos? 

La visión común que se construyó con las personas 

participantes del Foro Nacional de Gobernanza del 

Agua, presenta un escenario posible más que 

idílico, lo cual refirma el compromiso de los 

participantes en construir un futuro sustentable 

desde la óptica hídrica. 

Se reconoce la planificación para la gestión integral 

del recurso hídrico como elemento clave para 

lograr un adecuado manejo del recurso en 

términos de conservación, distribución justa y 

equitativa. Asimismo, la hoja de ruta planteada en 

términos de visión, se dibuja mediante una 

administración eficiente y una inversión de los 

instrumentos financieros ágiles, dinámicos, 

trazables y transparentes bajo esquemas integrales 

que aborde los beneficios económicos, sociales, 

ambientales y de gobernanza. 

La información se considera debe ser llevada a 

esquemas abiertos, en tiempo real y con la 

implementación efectiva de nuevas tecnologías o 

tecnologías alterativas.  

La visión conjunta reconoce como escenario 

futuro positivo, la gestión integral del recurso 

hídrico de manera participativa. El acceso al agua 

bajo criterios de calidad y cantidad debe asociarse 

con acciones participativas e integradores, 

concatenadas a proyectos de infraestructura y las 

faenas tendientes a la educación para la cultura del 

agua, prioridad dentro del sistema educativo y de 

las dinámicas sociales reconociendo la pluralidad de 

las culturas vivas y comunidades.  

Prioridades estratégicas:  

El Foro Nacional de 

Gobernanza del Agua 

definió a través del 

trabajo de los 

actores en mini plenarias, cinco prioridades 

estratégicas: 

Eje de Sostenibilidad y resguardo del agua  

 

1. La revisión de concesiones, usos y costos 

del agua. 

2. Fomento de planes de manejo territorial 

que involucren el apartado hídrico y la 

planificación por cuenca. 

3. Modificación del caudal ambiental. 

4. Aprobación de la Ley de Gestión Integral 

del Recurso Hídrico. 

5. Establecer mecanismos financieros para la 

ejecución de leyes, reglamentos, políticas y 

planes. 

 

 

Eje de Gobernabilidad y arreglo 

institucional  

 

1. Fortalecimiento del mecanismo de 

Gobernanza del Agua en su ámbito regional, 

como una plataforma multisectorial que se 

reúna más de una vez al año. 

2. Definición de una estrategia de incidencia 

por parte del Gobierno a favor de retomar 

el proyecto de Ley N. 20 212 

3. Visibilizar las plataformas, comisiones y 

mecanismo de participación ciudadana. 

4. Apoyo a las organizaciones para la 

participación sostenida e informada 

5. Vincular y coordinar proyectos del Canon 

de Aprovechamiento de Aguas y los 
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proyectos asociados a la Tarifa Hídrica. 

 

Eje Educación para la Cultura del Agua  

1. Educación formal e informal en la niñez y la 

juventud, con enfoque de cambio en la 

conducta sobre el agua a mediano plazo. 

2. Incorporación de la cultura y el arte dentro 

de la GIRH como herramienta de 

sensibilización. 

3. Avanzar hacia una economía circular del 

agua. 

4. Propiciar la participación de la sociedad civil 

bajo esquemas de diálogo, rendición de 

cuentas y transparencias. 

5. Fomentar el intercambio de experiencias 

entre actores del agua. 

 

Eje Administración y financiamiento  

1. Abordaje de investigación y desarrollo en 

materia de eficiencia programática, ejemplo:  

tarifas en franjas, esquemas diferenciados de 

reconocimiento de servicios ambientales. 

2. Esquemas que permitan el fortalecimiento 

de capacidades financieras. 

3. Esquemas innovadores para garantizar la 

participación de las nuevas generaciones, 

ejemplo, programas con el MEP para Asadas 

juveniles, líneas de participación en métrica 

y otros. 

4. Identificación de nuevos mecanismos de 

retribución por servicios ambientales que 

puedan generar atractivo de inversión en la 

gestión integral del recurso hídrico. 

5. Redistribución de ingresos ligados a 

instrumentos financieros existentes para 

responder a necesidades y planteamientos 

acorde a los territorios. 

 

Eje Desarrollo de conocimiento  

1. Mantener un diálogo de saberes que incluya 

a comunidades como generadores de 

conocimiento. 

2. Ampliar oferta académica en aguas 

subterráneas. 

3. Revisión de instrumentos de evaluación y 

fiscalización como la EIA-SETENA y la 

Dirección de Agua. 

4. Profundizar en el conocimiento sobre la 

situación del saneamiento en el país. 

5. Definición de mecanismos de coordinación 

entre actores. 

 

Principales retos actuales identificados:  

¶ La contaminación en sus diferentes 

expresiones, tanto en las fuentes como en 

los mantos acuíferos, sea por vertidos 

puntuales o difusos, así como el mal 

manejo de las aguas residuales. 

¶ Valoración económica del agua, desde la 

perspectiva económica y socio-cultural. 

¶ Ordenamiento territorial desvinculado a 

las cuencas hidrográficas. 

¶ Capacidad estatal para el monitoreo y 

control del aprovechamiento ilegal del 

agua. 

¶ Infraestructura e inversión para la 

conservación y usos sostenible del agua. 

¶ Desinterés y poco involucramiento de la 

población por temas ambientales, 

especialmente en el tema hídrico. 

¶ Resistencia al cambio en la aplicación de 

elementos de sostenibilidad y adopción de 

tecnologías alternativas. 

¶ Actualización y armonización del marco 

jurídico del agua. 

¶ Respeto por las costumbres y tradiciones 

cotidianas de las comunidades en relación 

a los ríos. 

¶ Mayores herramientas de rendición de 

cuentas. 

¶ Aumento de la inversión de Canon de 

Aprovechamiento de Agua. 

¶ Cambio del marco conceptual y legal de 

las ASADAS para alcanzar la 

autosuficiencia financiera de los sistemas 

comunales. 

¶ Ingreso de la juventud a las ASADAS 

como mecanismo de renovación. 

¶ Bases de datos robustas, accesibles e 

integradoras bajo esquemas de 

información nacional y regional unificada. 

¶ Instrumentación de cuencas. 

 

 

 

 

 

Recomendaciones finales : 
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¶ Asociar el desarrollo del mecanismo de 

gobernanza del agua a un esquema de 

sostenibilidad financiera. 

¶ Cuestionarse periódicamente sobre los 

mecanismos a desarrollar para la inclusión de 

todos los actores. 

¶ Avanzar en el traslado de mecanismos para el 

empoderamiento de comunidades y colectivos 

sociales. 

¶ Incidir en el modelo educativo, sobre el valor 

real del agua y los impactos asociados por su 

mal uso. 

¶ Considerar conceptos relacionados al cambio 

climático, adaptación y resiliencia. 

¶ Asegurar la representación de la empresa 

privada, sectores clave como el agro, el 

turismo y el cultural. 

¶ Seguimiento y gestión a las iniciativas 

planteadas en el Foro. 

¶ Abrir canales de comunicación, diálogo y 

acercamiento con la institución.  

¶ Comprometerse al seguimiento de las 

acciones prioritarias. 

 

Retroalimentación:  

Durante el desarrollo del Foro se instó a los 

participantes a hacer recomendaciones al 

mecanismo. Estas correspondieron al uso de 

comunicación y lenguaje accesible, con el fin de 

generar una comunicación más llana y asertiva. Así 

mismo, asociar el mecanismo nacional con diálogo 

a niveles comunitarios y un acompañamiento real 

al quehacer institucional.   
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Anexos:  

Anexo 1: Marco de Referencia de elementos retadores y habilitadores 

 

Mesa de sostenibilidad y resguardo del agua 

 

Mesa de Gobernabilidad y arreglo institucional 


